
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   20001-31-10-001-2023-00214-00 

PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE:  ANA CLARA ARIAS SUÁREZ 

DEMANDADO: NUEVA E.P.S – MEDICINA LABORAL 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Mg. EDUARDO JOSÉ CABELLO 

ARZUAGA de la SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VALLEDUPAR, en providencia del once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
el cual resolvió: 

 

“Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero de 

Familia del Circuito de Valledupar Cesar, el veintinueve (29) de junio de dos 
mil veintitrés (2023), dentro de la acción de tutela de la referencia.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

JUEZ 
 

M.D.D.D. 

Firmado Por:

Yesika Carolina Daza Ortega

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Valledupar - Cesar
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